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 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
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MATERIA: AMPLIAR PLAZO APROVECHAMIENTO AGUAS 

 
FECHA: Junio de 2023 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODIFICA LA LEY N°21.435, QUE REFORMA EL CÓDIGO DE AGUAS, PARA 
AMPLIAR EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN Y REGULARIZACIÓN DE DERECHOS 
DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS.  
(BOLETINES N°15.588-33, 15.597-33, 15.667-33 Y 15.784-33, REFUNDIDOS) 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente:  
 
La reforma del Código de Aguas, contenida en este proyecto de ley, permitirá que 
aquellos derechos de aprovechamiento de aguas que, no obstante haber sido 
constituidos por acto de autoridad, no se encuentren inscritos en el Registro de 
Propiedad de los Conservadores de Bienes Raíces correspondientes, puedan ser 
debidamente registrados en un plazo prudente que permita a sus titulares tener la 
debida seguridad jurídica. 
 
Es por ello que el establecer un nuevo plazo para la realización de este registro al  
6 de abril de 2025 aparece como prudente y necesario. 
 
Asimismo, la caducidad que establece a norma, por el sólo ministerio de la ley no 
será aplicable a los usos actuales de las aguas respecto de los cuales se inicie el 
procedimiento de regularización en la forma indicada en la norma. 
 
Asimismo, se amplía de uno a tres años el plazo para la conformación de 
Comunidades de Aguas subterráneas, dentro del plazo de tres años contados 
desde la publicación de la norma, ampliándose el plazo original que era sólo de un 
año. 
 
Por otra parte, los Conservadores de Bienes Raíces, previo informe de la 
Dirección General de Aguas correspondiente, puede efectuar inscripciones 
individuales de derechos de aprovechamiento de aguas en favor de aquellos 
titulares que no las posean, en base a las inscripciones constitutivas de las 
organizaciones de usuarios de aguas. Para ello el titular debe acompañar una 



certificación de la respectiva organización de 30 días de antigüedad y si la 
organización no la emite, de la solicitud presentada para obtenerla. 
 
En consecuencia, debemos aprobar este proyecto de ley porque se encuentra 
enfocado en la necesidad de reforzar la seguridad jurídica y el derecho de 
propiedad que es una legítima aspiración de los ciudadanos de nuestro país. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación con este proyecto de ley. 
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PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN 
MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES COLOMA, CASTRO 
GONZÁLEZ, KUSANOVIC, VAN RYSSELBERGHE Y WALKER, QUE 
MODIFICA LA LEY DE TRÁNSITO, PARA PREVENIR LA VENTA DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS ROBADOS Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS 
QUE INDICA. 
(BOLETINES Nos 15.077-15 y 15.410-15, REFUNDIDOS). 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley es de extraordinaria importancia para las regiones fronterizas 
de nuestro país, a los efectos de mantener la seguridad jurídica en la propiedad de 
vehículos particulares y generar una herramienta que impida el robo de vehículos 
de todo tipo y su posterior comercialización en países fronterizos. 
 
Es por todos conocido que en Bolivia se comercializan vehículos robados en Chile 
y que incluso algunos de estos son dispuestos por la policía de dicho país. Para 
combatir estos hechos, es fundamental, como lo hace este proyecto el sancionar, 
con rigurosidad, diversos actos que se realizan en nuestro país con los vehículos 
robados. 
 
Entre mayo de 2021 y mayo de 2022, nivel nacional se registraron 6700 robos de 
vehículos, lo cual demuestra que aún en meses en que sufríamos los efectos de la 
pandemia este tipo de delito es de una extraordinaria ocurrencia. 
 
La extraordinaria frecuencia con que estos robos se producen en la Región de 
Arica y Parinacota se demuestra en que entre mayo de 2022 y mayo de 2023 se 
desarticularon en mi Región 11 bandas delictuales y 3 organizaciones criminales y 
en esta labor es fundamental la permanente realización de acciones de 
fiscalización, el mejorar el control y supervisión de aparcaderos municipales, 
plantas de revisión técnica y la eficiencia en la recuperación de vehículos robados. 



En ese contexto, los datos que deban ser presentados obligatoriamente y sin 
excepción al momento de la inscripción de un vehículo en el Servicio del Registro 
Civil, son fundamentales y la sanción por la ausencia de estos documentos o el 
circular con placa patente oculta o adulterada debe ser sancionada, como lo 
establece este proyecto de ley. 
 
En este mismo sentido, la obligatoriedad del grabado permanente de la placa 
patente única en los vidrios y espejos laterales de los vehículos, con las 
características establecidas en un reglamento a ser dictado por el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, también constituye una herramienta eficaz 
para evitar el robo de vehículos. 
 
SUGERENCIA: Es por ello Sr. Presidente que manifiesto mi aprobación, en 
su votación en particular, a todos los artículos que forman parte de este 
proyecto de ley. 
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CONSAGRACION DEL DIA NACIONAL DEL DEPORTE AMATEUR 
 
Sr. Presidente: 
 
El resaltar el deporte amateur es un deber que tenemos como legisladores, dados 
sus efectos positivos en la salud de la población, sobre todo en Regiones, donde 
la práctica deportiva, con carácter profesional está reducida al futbol. 
 
La falta de actividad física de nuestra población es un problema que debe 
abordarse a través de una política pública coherente.  Los resultados de la 
encuesta Nacional de hábitos de actividad física y deporte, en la población de más 
de 18 años de edad, emanada del Ministerio del Deporte, nos demuestran que el 
66,2% de la población se declara inactiva, frente a un 15,1% que practica deportes 
con mediana regularidad y sólo un 18,7% que manifiesta practicar deporte de 
manera activa. Sólo 7 de cada 10 chilenos no realiza actividad deportiva desde 
hace más de dos años. 
 
Estas cifras son aún más preocupantes si se analiza los efectos que tiene que solo 
uno de cada diez niños, niñas y jóvenes de entre 5 a 17 años,  logra alcanzar la 
recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en cuanto a la 
regularidad de la práctica deportiva. 
 
La misma OMS ha observado que la inactividad física es el cuarto factor de riesgo 
en la mortalidad mundial y es un gran causante de cáncer de mama (21%) y de 
colon (25%), de diabetes (27%) y de cardiopatías (30%), entre otras patologías. 
 
SUGERENCIA: En atención a lo anterior, manifiesto mi aprobación a este 
proyecto de ley haciendo votos porque esto sea parte de una política integral 
que fomente, con recursos, la práctica del deporte amateur. 
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PROYECTO DE LEY QUE REGULA LOS DERECHOS Y DEBERES QUE 
TIENEN LAS PERSONAS EN RELACIÓN CON ACCIONES VINCULADAS A SU 
ATENCIÓN EN SALUD, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LA 
INTEROPERABILIDAD DE LAS FICHAS CLÍNICAS, CON INFORME DE LA 
COMISIÓN DE SALUD. (PROYECTO DE ARTÍCULO ÚNICO). (BOLETÍN N° 
15.616-11) 
 
Sr. Presidente: 
 
Toda norma tendiente a la modernización de las atenciones de salud debe 
considerar la realidad que vivimos en las regiones y en este sentido, la 
implementación de nuevas tecnologías en los servicios de salud constituye una 
herramienta fundamental, dado que muchas veces y lamentablemente, por falta de 
recursos en las regiones, los pacientes deben ser trasladados a la Región 
Metropolitana. En este sentido, el acceso a la ficha médica por parte de los 
titulares de ellas y de los propios médicos es fundamental para tener una 
continuidad en el tratamiento médico y no sufrir los efectos negativos de su 
interrupción o de la duplicidad de exámenes médicos. 
 
Es necesario avanzar en la digitalización de los servicios de urgencia, de 
hospitales y pabellones, promover la libertad de los pacientes de elegir a los 
prestadores de salud sin necesidad de encontrarse limitados a un hospital o clínica 
determinada. 
 
Sin embargo, esto no puede quedar en una norma escrita sin aplicabilidad 
práctica, es necesario dotar a los servicios de salud de las regiones de la 
infraestructura y recursos tecnológicos necesarios para la realización de esta labor 
y paralelamente respalde el derecho del paciente a la adecuada custodia y manejo 
de sus datos clínicos. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación con este proyecto de ley. 
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TEXTO COMPARADO PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL, QUE CREA EL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(BOLETÍN N° 14.614-07) 
 
Sr. Presidente: 
 
La Seguridad Pública, integralmente considerada, es una prioridad para este 
Congreso dentro de la agenda de seguridad que nos hemos comprometido 
impulsar.  
 
El Proyecto busca tener una cartera de Estado que tenga una dedicación 
exclusiva al tema de Seguridad, diferenciándola de las labores de administración 
de Estado que continuarán radicadas en el Ministerio del Interior. 
 
Es importante destacar la oportunidad que se genera, a partir de esta norma, para 
coordinar las acciones tendientes a preservar la seguridad ciudadana en cada una 
de las regiones a través de los “Comisionados de Seguridad Pública”, a quienes 
corresponderá el ejercicio de las funciones de coordinación, a nivel regional, en 
materia de seguridad. 
 
Este importante avance legislativo es una gran y urgente oportunidad para la 
protección de la seguridad ciudadana pero su real aplicación dependerá del 
compromiso del gobierno en su aplicación. No se trata de crear una gran 
estructura burocrática si esta no es eficiente y seria una lástima que se termine 
transformando en un organismo sin recursos o herramientas y lleno de nuevos 
funcionarios públicos. 
 
Espero que este esfuerzo de todos, nos lleve a que nuestros compatriotas tengan 
mejores condiciones de seguridad para ellos y sus familias. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación, en su votación en particular, a 
todos y cada uno de los artículos de este proyecto de ley, en su votación en 
particular. 
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RENOVACION ESTADO DE EXCEPCION  
 
SR. PRESIDENTE: 

 
Durante sucesivas votaciones de prórroga del Estado de Excepción me abstuve 
de apoyarlo, dado el carácter limitado que se le otorgaban a las Fuerzas Armadas 
en su aplicación. El tiempo y el resultado de la aplicación de un Estado de 
Excepción acotado me han dado la razón. Pero fue necesario el transcurso de 
varios meses para que el gobierno adquiera la convicción y termine de transitar su 
tan mentada “curva de experiencia” para que el Estado de Excepción deje de ser 
acotado. 
 
Las Regiones del Norte hemos pedido de todas las formas posibles la aplicación 
de un Estado de Excepción y siempre hemos recibido la negativa del gobierno. La 
presencia de las FFAA en la frontera también es acotada y limitada.  
 
Estas limitaciones han provocado que hasta los primeros días de abril del presente 
año, las cifras dadas por la PDI dan cuenta que 10.135 extranjeros ingresaron 
ilegalmente al país, es decir un promedio mensual de más de 3000 personas. Si a 
ello sumamos las cifras del resto del presente año, la evidencia del gran ingreso 
ilegal de extranjeros será aún mayor. 
 
La pregunta es: en este caso, ¿Cuánto tiempo más debemos esperar para que la 
curva de experiencia gubernamental llegue al convencimiento de que es necesario 
que el Norte de Chile cuente con un estado de excepción que permita enfrentar la 
migración ilegal, las inmensas tomas de terreno, los cada vez mayores niveles de 
violencia y de delincuencia? ¿No habrá alguna forma de acelerar la curva de 
experiencia? 
 
Estos días, la Sra. Ministra Tohá y algunos personeros y legisladores de gobierno 
han declarado o pedido no descartar la aplicación de un Estado de Excepción para 
la Región de Los Ríos. Es necesario preguntarse, por último a efectos de 
estadística, ¿Cuáles son las cifras de los problemas de delincuencia que hacen 
que la mencionada Región, justificadamente por cierto, sea acreedora de esta 



especial consideración por parte del gobierno? Y que esta consideración no se 
repita con el Norte de Chile. 
 
En definitiva Sr. Presidente, los ciudadanos del norte no podemos esperar más los 
procesos de aprendizaje del gobierno, es necesario simplemente ejercer el 
mandato del cual han sido instituidos. 
 
SUGERENCIA: Me abstengo 
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Oficio Nº 251/SEC/23 
 
 
 
 Valparaíso, 31 de mayo de 2023. 
 
Sr. 
RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
 
 
 Tengo el honor de comunicar a Vuestra Excelencia que, 
en sesión del día de hoy, a proposición de los Honorables senadores señor 
Durana, señoras Aravena, Ebensperger, Gatica, Órdenes, Rincón, Sepúlveda y 
Vodanovic, y señores Bianchi, Castro González, Castro Prieto, Chahuán, Flores, 
Gahona, Galilea, García, Insulza, Keitel, Kusanovic, Kuschel, Moreira, Prohens, 
Pugh, Saavedra, Van Rysselberghe y Walker, el Senado ha acordado lo siguiente: 
 
 
“Solicitar a Su Excelencia el Presidente de la República, si lo tiene a bien, se sirva 
la urgente presentación de un proyecto de ley para que las denuncias respecto de 
las personas que no concurren a sufragar en un proceso electoral sean efectuadas 
a los juzgados de policía local una vez que el Servicio Electoral realice un filtro de 
los casos que, de acuerdo a la norma, resulten justificados y, de esta forma, 
dichos juzgados reciban aquellos que no sean justificados administrativamente 
ante el Servicio y que ameriten un tratamiento judicial para la determinación de la 
sanción, la cual, en todo caso, debe continuar siendo a beneficio municipal. 
 
Asimismo, solicitar a Vuestra Excelencia que la norma que se dicte para el objetivo 
propuesto contenga un procedimiento que no implique mayores gastos para los 
municipios que en muchos casos no podrán solventar el costo de millones de 
notificaciones para la realización efectiva del cobro, o bien, se destinen recursos 
extraordinarios a los municipios para poder pagar estos costos de notificación, con 



cargo a las multas que efectivamente se cobren, fortaleciéndose los recursos 
humanos y materiales de los juzgados de policía local.”. 
 
 
 Las consideraciones que fundamentan lo resuelto se 
encuentran consignadas en el proyecto de acuerdo, de autoría de los 
mencionados Honorables senadores, correspondiente al Boletín N° S 2.396-12. 
 
  
Adjunto copia del referido proyecto de acuerdo. 
 
- - - 
 
 Lo que comunico a Su Excelencia en virtud del acuerdo 
precedente. 
 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
                                                                               Presidente del Senado 
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